






.'c ....... ·, HACIENDA 
UClll'AR!A Dl KACliKDA y ClltD"O PUILlCD 

LOTERíA 
NACIONAL Si juegos, gano México 

mediante el oficio DF/l023/023, señaló que de un aná lisis exhaustivo al requerimiento de 

información en comento, se requiere de mayor tiempo para su atención; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 132 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información 

Públ ica (LGTAIP). 

En este sentido, e l artículo 132 de la LGTA IP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepc iona lmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar e l siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuest os previamente y con fundament o en 4 
los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000107 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitant e. 

IV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000108. 

Al respecto, la secret aria dio lectura a la solicitud de información 330024923000108. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"QU IERO COPIA DEL DOCUMENTO QU E PRESENTÓ LA O EL ACTUAL TITULAR DE LA 
GERENCIA DE NUEVOS PRODUCTOS PARA ACREDITAR EL GRADO DE ESTUDIOS CON 
EL QUE CUENTA." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subd irección General de Administración y 

Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0300/2023 sol ic itó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de q ue la Dirección de Administración 

) 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Si juega s, gana México 

mediante el oficio DA/OS84/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, asi como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 5 
los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000108 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

V. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000117. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000117. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información yen versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, del 1 de diciembre de 2018 Favor 
de detallar el número por año y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0303/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 
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,,'~"""'" HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gano México 

mediante el oficio DA/OS87/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 
derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 6 
los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000117 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

VI. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000118. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000118. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información yen versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido desped idos y/o separados, del1 de diciembre de 2019 Favor 
de detallar el número por año y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0304/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Sijuega s, gana México 

mediante el oficio DA/OS88/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Sexto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los 7 
artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000118 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

VII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000119. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000119. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información yen versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, dell de diciembre de 2020 Favor 
de detallar el número por año y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/030S/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 
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HACIENDA 
S(CRU ... AI ... D' "' ... CI("O ... ., CIICDIlO PUeL'CO 

LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gana Méx ico 

mediante el oficio DA/0589/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité d e Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Séptimo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 8 
los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000119 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

VIII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000120. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000120. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en m i derecho a la información y en versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido desped idos y/o separados, del1 de diciembre de 2021 Favor 
de detallar el número por año y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0306/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gana México 

mediante el oficio DA/0590/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el p lazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia , mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Octavo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 9 
los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000120 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

IX. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000121. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000121. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en m i derecho a la información y en versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, del1 de diciembre de 2022 Favor 
de detallar el número por año y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0307/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 

Av. Insurgentes Sur No. 1397, Col. Insurgentes Mixcoac, CP. 03920, enito uarez, Cllldad de México. 
Te!: (55) $482 0000 www.gob.mxJlotenal 
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, HACIENDA 
UCII$.'AAIA ca ..... CI1 .. 0 .. v ClltDITO PUIIUCO 

LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gana México 

mediante el oficio DA/OS91/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Noveno: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 10 
los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000121 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 

notificarlo al solicitante. 

X. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000122. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000122. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información y en versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, del 2018 Favor de detallar el 
número por MES y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0308/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 
requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Sijuegas, gana México 

mediante el oficio DA/0592/023, señaló que Se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterio r, con 

fundamento en e l artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, e l artícu lo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepciona lmente, el p lazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicita nte, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar e l siguiente: 

Acuerdo Décimo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 11 
los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información 330024923000122 e instruyen a la Unidad de Tra nsparencia a 

notifica rlo a l sol ic itant e. 

XI. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000123. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la so licitud de información 330024923000123. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información yen versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, del 2019 Favor de detallar el 
número por MES y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subd irección General de Administración y 

Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0309/2023 sol icitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de inform ación antes referido; en razón de que la Direcc ión de Administración 

Lt-( 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Sijuegas, gana Méx ico 

mediante el oficio DA/OS93/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Primero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 12 
fundamento en los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de información 330024923000123 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000124. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000124. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de sol icitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información yen versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, del 2019 Favor de detallar el 
número por M ES Y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0310/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Si juega s, gana M éxico 

mediante el oficio DA/OS94/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Segundo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 13 
fundamento en los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de información 330024923000124 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XIII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000125. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000125. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información yen versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, del 2021 Favor de detallar el 
número por MES y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0311/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración at ., 
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mediante el oficio DA!0595/023, seña ló que se requie re de m ayor t iempo para la atención, 
derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en d icha área, así como para el 

debido análisis de la info rmación re lacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fu ndament o en e l art ícu lo 132 de la LGTA IP. 

En est e sentido, e l art ícu lo 132 de la LGTAIP seña la: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
t iempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día sigu iente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cua les 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo ant erior, los m iem b ros del Comité de Transpa rencia p rocedieron a tomar e l sigu iente: 

Acuerdo Décimo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previament e y con 14 
fundament o en los artíc ulos 44, fracción 11 y 132 de la LGTA IP, confirman la prórroga para da r 

respuesta a la solicitud de información 330024923000125 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a not ifica rlo al solicit ante. 

XIV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000126. 

Al respecto, la secreta ria dio lectura a la solicit ud de información 330024923000126. 

Medio de Entrega: 
Electrón ico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información y en versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, del 2022 Favor de detallar el 
número por MES y motivo. Gracias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0312!2023 so lic itó la prórroga para dar respuesta al 

req uerimiento de información antes referido; en razón de que la Di rección de Adm inist ración ~)\ 
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mediante el oficio DA/OS96/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solícitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 15 
fundamento en los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de información 330024923000126 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000127. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000127. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Con base en mi derecho a la información y en versión pública, solicito conocer el número 
de empleados que han sido despedidos y/o separados, EN LO QUE VA DE 2023 Favor de 
detallar el número por MES y motivo. Grac ias" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0313/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 

) 
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mediante el oficio DA/0597/023, señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 

derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el p lazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 16 
fundamento en los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de información 330024923000127 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XVI. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000128. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000128. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"numero de personas que trabajan en su unidad de transparencia, nombres, puestos, 
antiguedad, funciones que realizan, domicilio y telefono de la unidad, a qué área está 
adscrita su unidad de transparencia" (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, a 
través del oficio SGAJ/UT/0064/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento 

de información antes referido, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable ~ Á.. 
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en los arch ivos de la Subd irección General, a f in de agotar las acciones necesarias para la 

local ización de la documentación requerida por el peticiona rio; lo anterior, de confo rm idad con 

el art ícu lo 132 de la LGTAIP. 

En est e sentido, e l artículo 132 de la LGTAIP seña la: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posib le, que no podrá exceder de veinte días, contados a parti r del día siguiente 
a la presentac ión de aquélla. 

Excepciona lmente, el p lazo referido en el párrafo anterior podrá am plia rse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cua les 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comit é de Transparencia procedieron a tomar el sigu iente: 

Acuerdo Décimo Sexto: Conforme a los argumentos expuestos p revia m ente y con 

f undamento en los artículos 44, f racción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 17 
respuesta a la sol icitud de información 330024923000128 e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

XVII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000129. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la sol ic itud de información 330024923000129. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"numero de personas que trabajan en su unidad de transparencia, nombres, puestos, 
antiguedad, funciones que realizan, domicilio y telefono de la unidad, a qué área está 
adscrita su unidad de t ransparencia" (sic) 

Atendiendo a la sol icitud de información, la Subd irección Genera l de Asuntos Ju rídicos, a 

t ravés del ofic io SGAJ/UT/006S/2023 solicitó la prórroga pa ra dar respuesta al requerimiento de 

info rmación antes refer ido, con la f ina lidad de rea li za r una búsqueda exha ustiva y razonable 

en los archivos de la Subdirección Genera l, a fin de agot ar las acciones necesarias para la ~ r 
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localización de la document ación requerida por el peticionario; lo anterior, de conformidad con 

el artículo 132 de la LGTA IP. 

En est e sent ido, e l art ículo 132 d e la LGTAIP seña la: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, cont ados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cua les 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, m ediante la emisión de una 
resolución q ue deberá not ificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterio r, los m iembros del Com ité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Séptimo: Conforme a los arg umentos expuestos previamente y con 

funda m ent o en los art ículos 4 4, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga pa ra da r 18 
respuesta a la solicitud de información 330024923000129 e instruyen a la U n idad de 

Transpa rencia a not ifica rlo al solicitante. 

XVIII. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000130. 

A l respecto, la secret aria d io lectura a la solicitud de información 330024923000130. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Contratos y facturas de compra y/o renta de equipo de cómputo, multifunciona les y 
softwa re de enero 2016 a agosto 2022, lo requ iero en form ato electrón ico y por est a 
pág ina por favo r" (sic) 

Atend iendo a la so licitud de información, la Subd irección General de Administración y 

Finanzas, a t ravés del oficio SGAF/GT/03S1/2023 solici t ó la prórroga para dar respuesta al 
req uer imiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Finanzas 

m ediante el oficio DF/ll29/023, seña ló que de u n aná lisis exhaustivo al requerim iento de .1 J 
info rmación en comento, se requ iere de mayor t iempo para su atención; lo anterior, con JJr-,\ 
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fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. De igua l forma, la Gerencia de Recursos Materiales 
a través del oficio GRM/06/l4-02/2023 solicitó u na p rórroga derivado del vol umen de la 
información que se esta solicitando; así como para proceder a la búsqueda, local ización y/o 
elaborac ión de las versiones públicas. 

En est e sentido, el art ículo 132 de la LGTAIP seña la: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud debera ser notif icada al interesado en el menor 
t iempo posible, que no podra exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepciona lmente, el plazo referido en el parrafo anterior podra ampliarse hasta por 
d iez días mas, siem pre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que debera notif icarse al solic itante, antes de su vencimiento. 

Por lo anteri or, los m iem bros del Com ité de Transparencia procedieron a toma r e l sig u ient e: 

Acuerdo Décimo Octavo: Confo rme a los argumentos expuest os previam ente y con 19 
fundament o en los artícu los 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga pa ra dar 

respuest a a la sol ici tud de inform ación 330024923000130 e instruyen a la Un idad de 

Transpa rencia a notificarlo al solicitant e. 

XIX. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000132. 

Al respecto, la secret ari a d io lectu ra a la so lici tud de info rmación 330024923000132. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a t ravés del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"SOLICITO LA VERSiÓN PÚBLICA DE ACTAS <?ON FIRMAS E INFORMACiÓN DE LOS 
COCODI y JUNTA DE GOBIERNO 2022" (sic) 

Atend iendo a la solici tud de información, la Subdi rección Genera l de Asunt os Jurídicos, a 
t ravés del of icio SGAJ/UT/0032/2023 so licitó la prórroga pa ra d ar respuesta al requerimient o de 

info rmación antes referido, con la finalidad d e rea li zar una búsqueda exhaustiva y razonable 
en los arch ivos de la Subd irecc ión General, a fi n de agot ar las acciones necesarias para la 
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localización de la documentación requerida por el peticionario; lo anterior, de conformidad con 
el artículo 132 de la LGTA IP. 

En este sentido, e l artículo 132 de la LGTAIP seña la: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo Noveno: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con 
fundamento en los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de info rmación 330024923000132 e instruyen a la Unidad de 20 
Transparencia a notificarlo al so licitante. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se d io por terminada la Vigésima Primera Sesión 

Extraordinaria siendo las dieciocho horas del día de su inicio, firmándose en un ejemplar por 
los asistentes a la sesión. - Conste. 
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I 
llar Mimenza Lic. Marí e Lourdes Cruz Torres 

Director Ad Inistrativo en suplencia de la 
Titular del Área Coordinadora de Archivos 

Titular del Área de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones en suplencia de la Titular 

del Órgano Interno de Control 

Lic. Ivo,¡.;:C:i1~a~n~a Dimas Solís 

Secretaria Técnica 

Revisó: 
Lic. Ósear Humberto Rosales Rangel 
Director de Evaluación de Recursos para la Asistencia Pública 
En congruencia con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se apruebo fa modificación 
del Estatuto Orgánico de Lotería Nociono/~ publicado en el o.o.F. e/20 de enero de 2023. 

21 

La presente foja corresponde al Act a de la Vigésima Primera Sesión Extraord inaria del Comité de 
Transparencia 2023. 
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